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Marco Normativo (flota terceros países)

Unión Europea  
• R (CE) 1005/2008 por el que se establece un sistema comunitario para 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada
• R(CE)1010/2009 que establece normas de desarrollo del R(CE)1005/2008

FAO
• Acuerdo sobre medidas del Estado rector de puerto (AMERP)

• Directrices voluntarias para la actuación del Estado de pabellón y GIES



Países no cooperantes (https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/fisheries/rules/illegal-fishing_en)

Cap. II

• Condiciones de acceso aplicables a los buques de terceros países (notificación previa, puerto 
designado, autorización, inspecciones en puerto)

Cap IV
• Identificación de los buques IUU→ Lista comunitaria de buques IUU. Anual

Cap.VI 

• Países no cooperantes (https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/fisheries/rules/illegal-
fishing_en)

Cap VIII
• Medidas aplicables a los nacionales involucrados en actividades IUU

Cap IX
• Medidas coercitivas inmediatas, sanciones y sanciones accesorias.

R(CE) 1005/2008

https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/fisheries/rules/illegal-fishing_en


R(UE) 2023/2842 art 4 modifica el R(CE)1005/2008 

Se prohibirán la propiedad —incluida la propiedad en concepto de titular real- la 
explotación o la gestión por operadores de la Unión de buques pesqueros que 
enarbolen el pabellón de  países no cooperantes.

Los armadores de la Unión, incluidos los titulares reales, de los buques 
pesqueros que enarbolen el pabellón de dichos países solicitarán la salida de 
tales buques del registro

Se prohibirá a los buques pesqueros que enarbolen el pabellón de dichos países 
el acceso a servicios portuarios y la realización de operaciones de desembarque 
o transbordo en puertos de la Unión

Art 38.10

Art 38.11



Entrada a puerto (puertos designados, notificaciones, autorizaciones, denegaciones)

Parte 2

• Entrada a puerto (puertos designados, notificaciones, 
autorizaciones, denegaciones)

Parte 4
• Inspecciones y acciones de seguimiento

Parte 5 
• Función de los estados de pabellón

AMERP (FAO)

https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/fisheries/rules/illegal-fishing_en
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Principales infracciones buques terceros países en 
puertos españoles

2022

• No realizar solicitud previa de acceso a puerto

2023

• No realizar solicitud previa de acceso a puerto

• Explotar, gestionar o poseer buques apatridas o 
buques listas IUU

• La presentación de documentos, datos, 
circunstancias o información falsos para la 
obtención de autorizaciones, permisos o licencias 
de cualquier clase



Datos y cifras inspecciones: flota en puerto (nacional – terceros países), 
mar, avistamientos, mercados, transporte, documentales.

• 8.646 inspecciones

• 843 presuntas infracciones

• Decomiso productos pesqueros + incautación de 
artes de pesca

1 enero – 31 octubre 2024



Datos y cifras importaciones (denegaciones)

1 enero – 31 octubre 2024

• 38.416 solicitudes de autorización de importación

• 814.500 tn de productos pesqueros

• 78 países terceros de origen de los productos

• Denegación de la entrada de + 500 tn de productos 
procedente de la pesca ilegal en territorio español 



Muchas gracias
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